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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL 
LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
DEL CONTRATO N.º 149/2019 DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA DE LAS OBRAS DEL 
“PROYECTO DE TRATAMIENTO DE ALIVIOS DE LA E.D.A.R. CULEBRO CUENCA BAJA (T.M. 
GETAFE). 

La UTE propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación en el plazo concedido al efecto: 

Nº LICITADOR NIF 

1 
UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L.- DYNAQUA MEDIO 
AMBIENTE, S.L. 

 B83804989- 
B91327056 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación aportada son los siguientes: 

UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L.- DYNAQUA MEDIO AMBIENTE, S.L. 

PRIMERO. – En el apartado 5.1 B) 2 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante, “PCAP”) se dispone lo siguiente: 

“Experiencia en la ejecución de servicios análogos: 

Los licitadores deberán haber realizado trabajos de asistencia técnica en la fase de ejecución de obras 
(vigilancia, supervisión y control de obras, supervisión de puesta en marcha, vigilancia ambiental y 
coordinación de seguridad y salud) en obras de construcción de EDAR nuevas o de ampliación de 
capacidad de tratamiento de EDAR. Las obras para las que se hayan prestado los servicios de asistencia 
técnica en dicha fase deberán haber finalizado en los últimos DIEZ (10) AÑOS anteriores a la fecha de 
publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org)”. (…) 

Asimismo, en el apartado 5.2 B) 2 del Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente: 

“Para acreditar la realización de los Servicios de asistencia técnica referidos en el apartado 5.1 B) 2 
anterior finalizados en los últimos DIEZ (10) AÑOS anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el 
perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org), los licitadores deberán presentar 
certificados de buena ejecución emitidos por el titular y/o promotor de las obras para las que se han 
prestado los Servicios de Asistencia técnica, ya sea persona pública o privada, en los que conste 
claramente la identidad del firmante y cargo que ostenta, la fecha de realización, el importe y las 
características del servicio. Las unidades mínimas requeridas son las referidas en el apartado 5.1 B) 2 
anterior. (…) 

Defecto: La UTE ha presentado certificados de las siguientes obras que no han sido emitidos por el titular 
y/o promotor de la obra, tal y como se exige en el apartado 5.2.B)2. del Anexo I del PCAP: 

• PROYECTO DE CONSTRUCCION DE LA AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA EDAR DE 
LA AGLOMERACIÓN URBANA DE ALEXANDRIA 

• AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE LODOS DE LA EDAR DE GUADALAJARA 
• SANEAMIENTO DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES EN VEGAS BAJAS, AMPLIACION DE 

LA EDAR DE BADAJOZ, ACE/414.2/2013 

Por otro lado, respecto al PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL TRATAMIENTO BIOLÓGICO CON 
MEMBRANAS EN LA E.D.A.R. DE LA POVEDA (T.M. ARGANDA DEL REY). CONTRATO 76/2020 
ejecutadas para el CANAL DE ISABEL II S.A. indicado en la documentación presentada, no se toma en 
consideración dichas obras toda vez que no fueron finalizadas en los últimos DIEZ (10) AÑOS anteriores a 
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la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org) tal 
y como se exige en el 5.1 B) 2 del Anexo I al PCAP. En concreto, el PCAP fue publicado el 1 de junio de 
2022 y las referidas obras fueron recibidas el 5 de septiembre de 2022. 

Solicitud de subsanación: Se solicita a la UTE propuesta como adjudicataria que para acreditar la 
experiencia requerida como requisito de solvencia técnica en el apartado 5.1 B) 2 del Anexo I del PCAP, 
presente certificados de buena ejecución emitidos por el titular y/o promotor de las obras para las que se han 
prestado los Servicios de Asistencia Técnica tal y como se requiere en el apartado 5.2.B)2 del Anexo I al 
PCAP. 

SEGUNDO. –  En el apartado 5.4.1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

Para acreditar los medios personales a adscribir al contrato indicados en el apartado 5.3.1 letras a) y b) 
anterior, los licitadores deberán presentar la siguiente documentación: 

“(…) Organigrama que refleje la estructura organizativa de todo el personal que se dedicará al objeto del 
contrato, incluyendo el personal requerido como mínimo en el apartado 5.3.1 letras a) y b) anterior.(…)” 

Defecto: La UTE no ha presentado el organigrama exigido en el apartado 5.4.1 del Anexo I del PCAP que 
refleje la estructura organizativa de todo el personal que se dedicará al objeto del contrato, incluyendo el 
personal requerido como mínimo en el apartado 5.3.1 letras a) y b) del Anexo I del PCAP  

Solicitud de subsanación: Se solicita a UTE propuesta como adjudicataria que presente el organigrama 
exigido en el apartado 5.4.1 del Anexo I del PCAP. 

Por favor, procedan a aclarar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas del tercer día 

hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 

electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en 
consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación.  Tfno. 91.545.10.00. Ext. 
3678. 

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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